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Demandante: Willington Moreno Mosquera y otros 

Demandados: Jorge Iván Álvarez Londoño y otros 

 

A despacho de la Señora Juez hoy 21 de septiembre de 2021, la respuesta remitida por la 

EPS MEDIMÁS. 

 

 

LUIS FERNANDO RAIGOSA CORREA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Pereira (Risaralda), veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte demandante, para los fines 

legales que estime pertinentes, el escrito remitido por la E.P.S. MEDIMÁS, en el cual 

brindan la información que obra en sus bases de datos respecto de los datos de ubicación 

del demandado ÁLVAREZ LONDOÑO. 

 

Requiérase al apoderado judicial de la parte demandante para que atienda lo ordenado 

por auto del 23 de julio de 2021. 

 

Notifíquese. 

 

La Juez, 

 

ELIZABETH RUEDA LUJAN  

 
# 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PEREIRA – RISARALDA 

C E R T I F I C O 

 

Por Estado Nº 166  

De fecha 24 de septiembre de 2021  

Notifique el auto anterior. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO RAIGOSA CORREA 


